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CAPITAL AUTORIZADO S/.10"000.000,00---- 
ota Cant Ire 

A CAPITAL "SUSCRITO: S/.5'000.000,00-------- 

En k ciudad de Yaguadni, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 
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mE 

pio po 
“del Guayas, alos” Dos “dias del mes de Mayo de mil novecientos 

TR * Duo 
noventa y éinco, a ante. mí “AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

“úlbiico “gel Cantón Yaguacni,< compatecen por una parte el señor JIMMY 
o? AAA ET 

2 DOMINGUEZ MORÁN de estado civil soltero, de profesión empleado, con 

"domicilio en la Gudad" de Guayaquil de t tránsito por esta ciudad y por otra 
158 d4t7 

“parte al señor FELIZ: "SARMIENTO SALAZAR de estado civil soltero, de 
ves E ARS MA pra” toa pr 

” profesión empleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 
Ls est E Aston Y mi de si 

Dor esta dudad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 
LA F > har , 

“domiciliados en a “cidad de Gua yaquil, de tránsito por esta ciudad, 
2h CUA REN a PRO EA 

* personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 
ni) E day EA LR E: 

"rien instruidos en el objeto y esultados de esta escritura a la que proceden 
Y 0 o mabel sobrado os a 

como queda indicado con ampli a y estera libertad para su otorgamiento me 
oda par E ROTA eborari: ba tim, Hr 

presentaron la Minuta que” son del Tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 
tee ad ae AU 6qlia qa 

NOTARIO :Sirvase autorizaf en el Registro de Escrituras Públicas a su 
aFIESOS terra Y SO 2 ja ce: Pa 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima « que 
ATTE «Ls 900 Gb zo Se ei ño 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 
3% q : EAS ADE E, 

INTERVIR NEN: Concutren a la celebración de este contrato y manifiestan 
157 ap os Iris nurnneni Ao E 

. Ppresamente su voluntad ' Se constituir ía “Sociedad Anónima que se 
ola qest En 2 > o NET 

* denominada KRATA S.A: os “señores; JiMmY DOMINGUEZ MORAN y 

cea “ FELIX SARMIENTO SALAZA Rodas p por. sus propios derechos, domiciliados 
2 de o BREA AE Poole ; Eso por 

Y, en la ciudad de Guayaquil, de tránsito. por esta ciudad y de nacionalidad 
an Pa ARA IA O 5d tor Y “BF: 

ecuatoriana. SEGUNDA La Compañía que "se constituye mediante este 

  

AE 20 yo Es Ys] 20 arprio1 Rites . 

SS q 3, trato se rogirá por 1 las disposiciones de la' Ley de Compañías, las normas 
a 

e



del, Der echo Positivo, ¿Ecuatoriano que | ls fueren aplicables y por los Estatutos 
Es 2.4 qu 

Sc ciales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
A A A A e 

¿ANONIMA DENOMINADA RATA SA. CAPITULO — PRIMERO.- 
LA DOE HL IA 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, ¿DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 
La 

« PRIMERO.- Constayese en esta ciudad la Compañía que se denominará 
E 

ERATA 5. A la misma, que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos Fa los, Reglamentos, que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO. - - La Compañía tendrá, por objeto, dedicarse a: a) la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación Y 

concesión de: “plantas eléctricas turbinas, motores de combustión interna; 
AE add A 

toda. clase de Juguetes da juegos. infantiles; _Acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias 7. más .equipos mecánicos; toda clase de 

vehículos. automotores, repuestos, accesorios y lubricantes; toda clase de 
-Ti PE 

productos plásticos para uso domésticos, Andustrial y comercial; toda clase 
E Za EOS E 

A 

_de combustible, gasolina, diesel, rex $ gas, máquinas fotocopiadoras, tintas 
CNI? IED 

y accesorios para. máquinas, fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 
o. e + A a tte 

indumentaria nueva y usada, yHbras, tejidos, hilados y calzado y las 
AO] 0 ET Y Da A EG 

_ materias primas que la componen: equipos de imprenta y sus repuestos, asi 
A » 

como de su materia prima. conexal pulpa, tinta etcetera), de aeronaves, 
cade E sia 4 1 

helicópteros y y sus motores, € equipos, de accesorios, instrumentos y partes; de 

Aparatos electricos, artículos de cerámica, artículos, de cordelería, artículos 

0 de deporte. y Auetismo, Artículos de Juguetería y librería, equipos de 

seguridad y Protección ¡Inustrdales, instrumental médico, instrumental 

para. laboratorios, ¡nstrumentos_ de música, madera, joyas y artículos 
51 

_ Conexos en la rama de joyería, bebidas, alcohólicas Y aguas gaseosas, 

| pr oductos de cuero telas 

a O E A Ue 

o, Productos químicos, materia activa o compuestos, 
+ Ca ” Ey A 1 o 

, par a la rama yeterinari la, y/o humanas, pr ofiláctica o curativas en todas sus 
do AGE E 

Lor mas sy aplicaciones; de le pieles, ,fintures, barnices y lacas, productos de hierro y 
e Y



  

   

« 9000 03 

acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar Y pertuimeria, 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relorerta, 

us partes Y accesorios; de toda clase de productos alimenticios por cuenta 

propia o de terceros; de insumos 0 productos elabotados de ortgea 

opecuario, avícola e industrial; de productos agrícolas e mdnustriales en 

las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; b) también se dedicara a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares e unifamiliares, 

construcción de foda clase de edificios, centros comerciales, testdenciales, 

  

condomimos e industriales: El diseño, construcción, —planmificac 

supervisión Y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectontras y 

irbanisticas,; Al trabajo de provectos, realización Y Hiscalmación «le 

decoraciones interiores y exteriores; Á la construccion de obras de 

ingemeria, de viabilidad, electromecanicas, puertos, seropuertos, total 

tmeranicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana Y 

sesada para la construcción; c) Realizar a traves de terceros el transporte 

por vía terrestre, aerea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en 

eneral de pasajeros, carga, materiales para la construccion, productos a
 

agropecuarios, btoacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendra 

por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarenes y otra 

Sspecies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 4 la actividad 

  

y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados intersos 7 

externos Adquirir en propiedad, arrendamiento o en as Darro, 

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento e 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar; e) 

Compraventa, — corretaje, administración, permuta,  agenttamiente,



  

ud 
al 

rurales, explotación agraría y pecuaria, comercialización de sUs propios 

prodnetos como los de terceros; fj La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internactonales Y 

aereas; q) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, rrianza 

: explotación de toda clase de ganado mayor y tmenor. Podra importer 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase re 

maquinarias Y equipos necesarios para la agricultura y ganadería hb) Podra 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, caTe, 

cacao, mango, banano, melon, pescado congelado, productos enfatados y 

Irutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condicion, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Tambien 

se dedicará a la importación de productos al granel tales como azucar, matz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta props 

vío de terceros yo asociada a ferceros, las stanientes actividades: 

instalación y explotación de establecinmentos asistenciales, sanatorios Y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, asi como la atención de enfermos 

ví internados. Ejercera la direccion técnica y administrativa de (os 

respectivos establecimientos que se relacionan «irecfa o indirectamente con 

el arte de curar, realización de estudios e investigaciones cientificas: 

fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmaceuticos; aparatos e instrumental medico, quirurgico Y 

ortopedica, y otro elemento que se destine al uso y practica de la medicina; 

j) Podra prestar servicios de asesoría en los campos juridico, economica, 

inmotailiario y financiero, investigaciones de mercadeo Y de 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración dle 

supermercados, pudiendo tambien extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

agencia de Publicidad, 1) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a
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toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación Y 

  

prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpreza * 

  

de basura como su procesamiento; ñi) Venta, importación Y servi 

computación y procesamiento de datos, 0) 3e dedicara a la actividar 

tercantil como cotalsionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y rfepresentante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntisto 

  

mercantil; p) También se dedicara a la compraventa, permuta por cuen 

+3 pila de acciones de compañias anónimas Y de participariones ls 

t
r
 

sa
 

compañias limitadas; q) Fomentará y desarrollará el hirismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ermdadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de quegos de azar y recreativos; 1) Prestar fodo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geolopie”, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios Para 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

ete, 5) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de minas, fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales, venta de sus productos y elaboración de lo 

tristrios, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar tinas Y toda derert 

minero dentro y fuera del país. Tambien se dedicará a explotar minas, 

canteras y vacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

ée importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

tnatería prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

por cuenta propia o de terceros; €) Importación, venta, fabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefonicas, *qupos de 

a sistemas de radios, enlaces, suministros de baterias 

as de telecomunicaciones; u) Se dedicá a la revision y emision



y 
e 

yvuJ 

de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en tampa, o 

Y Asistencia en aduana, Embarque de pasajetos, Operaciones de pesa Y 

balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Metenralogióos, 
   

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avion, 

alimentos; v) Transformación de materia prima en productos terminados 

vía elaborados; w) También se dedicara a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal do 

bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores; q) 2 

dedicara a la promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales 

internacionales; y) Se dedicará a la educación en todo su nel. Ls 

Compañía no podra dedicarse a la compraventa de cartera ni a a 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto sortal podra epecutar 

actos y contratos permitidos por las leves ecuatorianas y que fengan 

relación con el mismo-ÁRTICULO TERCERO- El plazo por el cual se 

constituye esta soctedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañia, es la ciudad 

de Guayaquil y podra establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

ta República o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Antorizado de la 

Compañía sera dl DIEZ MILLOMES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido «en cnco mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podra ser aumentarse 

por tesolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO - La= 

anciones estaran numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y seran 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compaña -ARTICULO 

SEPTIMO - Si una acción o certificado provistonal se extramare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podra anular el título, previa publicación
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efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en Uno de los 

de mayor circulación en el domicilio de la miema.- Una “ez 

  

5 treinta días a partir de la fecha de la lfima publicación. el 

procederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir uno nueva 21 

accionista La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al tulo - 

cartificado anulado -ARTICULO OCTAVO - Cada acción es indivisible í da 

enerales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotaran en el Libro de 

4 £cciones y Accionistas dopde se registraran tambien los 

  

deminio e pignoración de las mismas -ÁRTICULO DECIMO - La Compañia 

nó emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no esten 

2
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a
 + a y + 1 ' totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará 

certificados provisionales y nominativos - ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

> En la suscripcion de nuevas acciones por aumento de capital, se Dreferira a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO - La Compañía podrá segun los casos Y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de contormidad con 17 

o ispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO TY DE LA ADMINISTRACION DE 

t LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno ve 13 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su organo 

supremo. La administración de la compañía se ejecutara a traves del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

terminos que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La Junta General la componen los accionistas legalmente 

tocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO -. La Junta Genera: 

turá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres mezes 
1 

 



y uuy. 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la rompañta, previa 

“ te 7 
“ convocatoria efectuada por el Presidente £ el Gerente feneral a 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mavor errenlación en 

él domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por de 

menos al 1 mado para la reunión. Las convocatorias deberan expresar «l 

lucar, lía, hora v objeto de la reunión -AÁRTICULO DECIMO SEXTO -Ls 

Junta feneral se reunira extraordinariamente en cualquier hiempo previa ls 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciatida 0 4 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos sl 

vembticinco por ciento del capital soctal Las convocatorias deberan 221 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se tequiera, s1 38 

trata de primera convocatoria la concurrenes de un numero de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hara una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que rontendra ta 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los acuometas podran 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acredifados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO - En tes Juntas 

Generales Ordinarias, luego de vetificar el quorur, se dera lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios Lego 3S 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de perdidas y ganancias 

Y se discutira- sobre el reparto de utilidades líquidas, eonstiticion 

resérvas, S, proposiciones de los accionistas, y, por vltimo, se efectuaran las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo segun los 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las funtas Generales “el 
Presidente y actuará como Secretario el Gerente feneral, pudiendo 

£ 

>
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aombrarse, si fuere necesario, un Director o Zecretario ad-hoc -ARTICOLO 

7 YIGESUMO PRIMERO - En las Juntas Generales Ordinarias 7 

Extraordinarías se tratarán los asuntos que especificamente se hajan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMAO SEGUNDO - 

  

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a ls reunion 

salvo aquellos casos e0 que la Ley o estos estatutos, exigieren una tna 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO - 41 terminarse 3 funta 

Dd General Ordinaria o Extraordinaria, se concedera Nn tec    

serente General, como secretario, redacte un acta, temen de 12 

NU resoluciones e acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - temimen 

pueda ser aprobada por la Junfa General y tales resoluciones a acuerdos 

: entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de tunta gotera] sersz 

  

tirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o ] 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad can el 

tespectivo reolamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO - Las 
“o” 

  

Generales podran realizarse sin convocatoria previa. 5 se haliare pt 

- la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el article 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

Ú QUINTO - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria puede 

acordar válidamente la transformación, la fusion, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificacion de los estatutos, habra 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda copio 
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r
e
 ará la representación de la tercera parte del capital pagado Si lnean re 

convocatoria no hubiere el quorum requerido, se procedera a 

na tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

..   

06



  

4 días contados a partir de la fecha fijada para 

modificar el objeto de esta. La junta general ast convocada se conshruira 

on el número de accionistas entes para resolver uno * mas de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares et le 

convocatoría que se haga-ÁRTICULO VIGESIMO  —SERTO- Gon 

afribiciones de la junta general ordínaría O extraordinaria: aj Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, q.menes 

Anrarán cinco años en el ejercicio de sus funciones plitierdo ser, 

reslegidos  tndefinidamente, b) Elegir uno 0 más comisarios quienss > 

io durarán dos años en sus funciones; 1) Aprobar los estados financieros, 1 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias 

vicente; di Resolver acerca de la distribución de los beneficios socials=, 

  

Acordar el aumento o Aisminución del capital social de la Lompeñta, Y 

Avtorizar la transferencía, anajenación y gravamen, a cualquier Mimo de jo 

bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución e 

hiquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado « del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; £ó Elegir al liquidader 

de la soctedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan 2 50 consideracion. 

de conformidad con los presentes estatutos; y, jj Resolver los asuntos que 

  

le corresponden por la Ley, por los presentes esta 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, bi Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

dase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

* - 
Estatutos; cl Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; di Manejar los 

la primera reunión, 01, 

an
”
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RPRANCO!L APREVIS JRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO F SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVIS Park Loja ” 

  

CO PAPPEVISORARANCO! APREVISORABANCOLAPREVISORABANODAMNE0O LAsRREMISOR Me ae ancoLAPREVISORABARCOL A: 
CRA RANCOLAPREVISORABANCOLAPREVI50RABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREN EN 
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tondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

cornmentes y efecinar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; el Suscribir pagares, letras de cambio, y en general tods 

documento cri o comercial que obligue a la Compañia; 13 Motmbrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley constituir 

  

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la junta 

teneral, en el primer caso, dirigir las labores de yo odieotar 

testamentos; gl Cumplir y hacer cumplir las tesoinez la Bot 

General de Accionistas; hi Supervigilar la contabdlidad, archmo 7 

correspondenceía de la sociedad y velar por una buena  trarcha de 2 

“lependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, to 

suscribtr conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía - En los casos 

de falta, ausencia > impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, sera reemplazado por el Vicepresidente, quien tendra lez 

tusmas facultades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los sigmentes deberes Y 
ns

 

ao
 

puñ
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Ln
 

t
h
 

fe
a aa
 

Pr
 atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones dle la 

General, y bj Las demás atribuciones y deberes que le “determinen =! 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta Genera! de 

tmisma - El Yicepresidente no ejercerá la representación Jegal, ¡ulial 

  

al 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO - Zon atribucióne: Y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articnlo trescientos 

vantmno de la Ley de Compañías-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO - La compañia se disolverá por las causas determinadas en la 

que estará 3 e Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION



y 
sud 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañia ha sido suscrito 

pagado de la manera siguiente: el señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN : 

auscrito dos má quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mul 

acres cada una y ha pagado el vemticineo por ciento del valor de 

cada Una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mi sucres cada una y 

ha pagado el vemticinco por ciento del valor de rada una de ellas 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capua! 

etorgado por el BÁNCO LA PREVISORA -Los 

  

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagaran en numerario - CUARTA: 

(neda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obfener la 

aprobación y registro de esta Compañia, inclusive la obtención del Registro 
A 

  

Wnico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 

fMlegible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.-  Fecutro tres tail 

novecientos sesenta y dos.- cuya qui (Hasta aquí la minuta! - Es copia - 

tMinuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- 3e agrega el Certificado 

le Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por fm 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en foras sn 

partes, se — afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo e 

Notario -Doy fe 
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O 

AG E 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN YAGUACHI 

A LOS DOS DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

Ala, Segauds Irrle Zurita Zambrano 

ÑOTARIO DEL CANTON YAGUACHI 

  

  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ERATA S.A. 

DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 95-2-1-1-003346 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 22 DE MAYO DE 1995, POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCIÓN - YAGUACHI, VEINTITRES DE MAYO 

UE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO - | 

     AR 
Aly, Segaudo e lo unta Zambrano 

ÑOTARi0 DEL CANTON YAaGUACHI 

  

  

CENANTIFICOS 4% que En cuepliniento de lo exrdenedo en la Resglu - 

ción Nos 93=2=1=1-003346 dictaca el 22 de Maya de 1.995 por el SUBINTEN



DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, queda insori 

te este escritura pública, la misma que contiene le CONSTITUCION des » 

MHRATA S.A. de fojas 30.626 a 30.639, número 9.384 del Ragistro Mercan- 

411 y enotade bejo el número 19,611 del Repurtario.- Guayaquil, Veinte y 
A 

nueve de Mayo de mil novecientos noventé y cines .- El Registrador Mero     

  

centíl ,- 

—- AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mireentil dót-Ertión Gusyaquil 

  

  

CERYIFICOS Que csn feaha de hoy, Queda archivada una copias auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de la dispuesto en el Oscrato No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, - 

publicado en el Registro Oficial 157 del 29 de Agoste de 1.975 .- Guaya- 

quíl, Veinte y nueve de Mayo de mil novecientos novente y cinco .- El Re 

f 
gistrador Mergant 

mr a PET      
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARA EM 

Registrador bieen “sá Gueyaqui 

CERTIFICO: Que con feaha ds hoy, Queda archivado el CERTIFICADO OE AF ILIA 

CION A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEGUNDA ZONA de : "MRATA S.A.” . - 

Guayaquil, Veinte y nueve de Mayo de mil novecientos nevante y cinco .-El 

Registrador Me mo 

AB, HECTOR MIGUEL ¡VAR AND 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

  

 


